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LEY GENERAL DE MEJORA REGULATORIA  
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 2018  
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 20 -05 -2021  

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE MEJORA REGULATORIA Y SE DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 
Artículo Primero.- Se expide la Ley General de Mejora Regulatoria 

 

LEY GENERAL DE MEJORA REGULATORIA 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Capítulo I 

Objeto de la Ley 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República en 

materia de mejora regulatoria. Este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal 
tratándose de las contribuciones y los accesorios que deriven directamente de aquéllas, 
responsabilidades de los servidores públicos, al Ministerio Público en ejercicio de sus funciones 
constitucionales, ni a lo relacionado con actos, procedimientos o resoluciones de las Secretarías de la 
Defensa Nacional y de Marina. 

 
Tiene por objeto establecer los principios y las bases a los que deberán sujetarse los órdenes de 

gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de mejora regulatoria. 
 
Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 
 
I. Establecer la obligación de las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su 

competencia, de implementar políticas públicas de mejora regulatoria para el perfeccionamiento de las 
Regulaciones y la simplificación de los Trámites y Servicios; 

 
II. Establecer la organización y el funcionamiento del Sistema Nacional de Mejora Regulatoria; 
 
III. Establecer los instrumentos, herramientas, acciones y procedimientos de mejora regulatoria; 
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IV. Establecer la creación y el funcionamiento del Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y 
Servicios, y 

 
V. Establecer las obligaciones de los Sujetos Obligados para facilitar los Trámites y la obtención de 

Servicios, incluyendo el uso de tecnologías de la información. 
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
I. Agenda Regulatoria: La propuesta de las Regulaciones que los Sujetos Obligados pretenden 

expedir; 
 
II. Autoridad de Mejora Regulatoria: La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, las comisiones de 

mejora regulatoria de las entidades federativas, municipales o de alcaldías o equivalentes, los comités, 
las unidades administrativas o áreas responsables de conducir la política de mejora regulatoria en sus 
respectivos ámbitos de competencia; 

 
III. Catálogo: El Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios; 
 
IV. Comisionado: El Titular de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 
 
V. Comisión Nacional: La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 
 
VI. Consejo Local: Los consejos de mejora regulatoria de las entidades federativas, que podrán 

comprender a su vez a los municipios y las alcaldías o bien éstos últimos podrán integrar sus propios 
consejos; 

 
VII. Consejo Nacional: El Consejo Nacional de Mejora Regulatoria; 
 
VIII. Estrategia: La Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria; 
 
IX. Expediente para Trámites y Servicios: El conjunto de documentos electrónicos emitidos por los 

Sujetos Obligados asociados a personas físicas o morales, que pueden ser utilizados por cualquier 
autoridad competente, para resolver trámites y servicios; 

 
X. Ley: La Ley General de Mejora Regulatoria; 
 
XI. Medio de Difusión: La publicación oficial impresa o electrónica por medio de la cual los Sujetos 

Obligados dan a conocer las Regulaciones que expiden; 
 
XII. Observatorio: El Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria; 
 
XIII. Padrón: El Padrón Nacional de servidores públicos con nombramiento de inspector, verificador, 

visitador o supervisor o cuyas competencias sean las de vigilar el cumplimiento de alguna Regulación; 
 
XIV. Propuesta Regulatoria: Los anteproyectos de leyes o Regulaciones que pretendan expedir los 

Sujetos Obligados, en el ámbito de su competencia y que se presenten a la consideración de las 
Autoridades de Mejora Regulatoria en los términos de esta Ley; 

 
XV. Regulación o Regulaciones: Cualquier normativa de carácter general cuya denominación puede 

ser Acuerdo, Circular, Código, Criterio, Decreto, Directiva, Disposición de carácter general, Disposición 
Técnica, Estatuto, Formato, Instructivo, Ley, Lineamiento, Manual, Metodología, Norma Oficial Mexicana, 
Regla, Reglamento, o cualquier otra denominación de naturaleza análoga que expida cualquier Sujeto 
Obligado; 
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La regulación o regulaciones a las que hace referencia la presente fracción estarán sujetas al Análisis 

de Impacto Regulatorio en términos del artículo 71 de la presente Ley; 
 
XVI. Reglamento: El Reglamento de esta Ley que expida el Titular del Ejecutivo Federal, en el ámbito 

de su competencia; 
 
XVII. Servicio: Cualquier beneficio o actividad que los Sujetos Obligados, en el ámbito de su 

competencia, brinden a particulares, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos aplicables; 
 
XVIII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Mejora Regulatoria; 
 
XIX. Sujeto Obligado: La Administración Pública Federal y sus respectivos homólogos de las 

entidades federativas, los municipios o alcaldías y sus dependencias y entidades, la Fiscalía General de 
la República y las procuradurías o fiscalías locales. 

Párrafo reformado DOF 20-05-2021 

 
Los poderes legislativos, judiciales, así como los organismos con autonomía constitucional de los 

órdenes federal o local y los organismos con jurisdicción contenciosa, que no formen parte de los 
poderes judiciales serán sujetos obligados para efectos de lo previsto en el Capítulo VI del Título 
Segundo de esta Ley; 

 
XX. Sujeto Obligado de la Administración Pública Federal: Son los Sujetos Obligados exclusivamente 

de la Administración Pública Federal, y 
 
XXI. Trámite: Cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales del 

sector privado realicen ante la autoridad competente en el ámbito federal, de las entidades federativas, 
municipal o de la alcaldía, ya sea para cumplir una obligación o, en general, a fin de que se emita una 
resolución. 

 
Artículo 4. Cuando los plazos fijados por esta Ley y su Reglamento sean en días, éstos se 

entenderán como días hábiles. Respecto de los establecidos en meses o años, el cómputo se hará de 
fecha a fecha, considerando incluso los días inhábiles. 

 
Cuando no se especifique el plazo, se entenderán cinco días para cualquier actuación. 
 
Artículo 5. Las Regulaciones, para que produzcan efectos jurídicos, deberán ser publicadas por los 

Sujetos Obligados en el Medio de Difusión. 
 

Capítulo II 
De los Principios, Bases y Objetivos de la Mejora Regulatoria 

 
Artículo 6. Los Sujetos Obligados, en la expedición de las Regulaciones, Trámites y Servicios 

deberán respetar los principios de legalidad, reserva de ley, jerarquía normativa y todos aquellos 
principios que tiendan al cumplimiento de los objetivos de esta Ley. 

 
Artículo 7. La política de mejora regulatoria se orientará por los principios que a continuación se 

enuncian: 
 
I. Mayores beneficios que costos y el máximo beneficio social; 
 
II. Seguridad jurídica que propicie la certidumbre de derechos y obligaciones; 
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III. Focalización a objetivos claros, concretos y bien definidos; 
 
IV. Coherencia y armonización de las disposiciones que integran el marco regulatorio nacional; 
 
V. Simplificación, mejora y no duplicidad en la emisión de Regulaciones, Trámites y Servicios; 
 
VI. Accesibilidad tecnológica; 
 
VII. Proporcionalidad, prevención razonable y gestión de riesgos; 
 
VIII. Transparencia, responsabilidad y rendición de cuentas; 
 
IX. Fomento a la competitividad y el empleo; 
 
X. Promoción de la libre concurrencia y competencia económica, así como del funcionamiento 

eficiente de los mercados, y 
 
XI. Reconocimiento de asimetrías en el cumplimiento regulatorio. 
 
Los Sujetos Obligados deberán ponderar los valores jurídicos tutelados a que se refiere este precepto 

y explicitar los criterios de decisión que subyacen a la política de mejora regulatoria atendiendo a los 
objetivos establecidos en esta Ley. 

 
Artículo 8. Son objetivos de la política de mejora regulatoria, los siguientes: 
 
I. Procurar que las Regulaciones que se expidan generen beneficios superiores a los costos y 

produzcan el máximo bienestar para la sociedad; 
 
II. Promover la eficacia y eficiencia de la Regulación, Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados; 
 
III. Procurar que las Regulaciones no impongan barreras al comercio internacional, a la libre 

concurrencia y la competencia económica; 
 
IV. Generar seguridad jurídica, claridad y transparencia en la elaboración y aplicación de las 

Regulaciones, Trámites y Servicios; 
 
V. Simplificar y modernizar los Trámites y Servicios; 
 
VI. Fomentar una cultura que ponga a las personas como centro de la gestión gubernamental; 
 
VII. Mejorar el ambiente para hacer negocios; 
 
VIII. Facilitar, a través del Sistema Nacional, los mecanismos de coordinación y participación entre los 

órganos de mejora regulatoria de los órdenes de gobierno y los Sujetos Obligados para el cumplimiento 
de los objetivos de esta Ley; 

 
IX. Atender al cumplimiento de los objetivos de esta Ley considerando las condiciones de desarrollo 

institucional y las capacidades técnicas, financieras y humanas; 
 
X. Promover la participación de los sectores público, social, privado y académico en la mejora 

regulatoria; 
 
XI. Facilitar a las personas el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de sus obligaciones; 



 

 

LEY GENERAL DE MEJORA REGULATORIA  
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 20-05-2021 

 

 

5 de 38 

 
XII. Armonizar el marco normativo de la mejora regulatoria en el país atendiendo los principios de esta 

Ley; 
 
XIII. Facilitar el conocimiento y el entendimiento por parte de la sociedad, de la Regulación, mediante 

la accesibilidad y el uso de lenguaje claro; 
 
XIV. Coadyuvar en las acciones para reducir el costo económico derivado de los requerimientos de 

Trámites y Servicios establecidos por parte de los Sujetos Obligados, y 
 
XV. Diferenciar los requisitos, Trámites y Servicios para facilitar el establecimiento y funcionamiento 

de las empresas según su nivel de riesgo, considerando su tamaño, la rentabilidad social, la ubicación en 
zonas de atención prioritaria, así como otras características relevantes para el país. 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA 

 
Capítulo I 

De la Integración 
 
Artículo 9. El Sistema Nacional tiene por objeto coordinar a las autoridades de todos los órdenes de 

gobierno, en sus respectivos ámbitos de competencia, a través de la Estrategia, normas, principios, 
objetivos, planes, directrices, órganos, instancias, procedimientos y la política nacional en materia de 
mejora regulatoria. 

 
Artículo 10. El Sistema Nacional estará integrado por: 
 
I. El Consejo Nacional; 
 
II. La Estrategia; 
 
III. La Comisión Nacional; 
 
IV. Los Sistemas de Mejora Regulatoria de las Entidades Federativas; 
 
V. Los Sujetos Obligados, y 
 
VI. El Observatorio. 
 
Artículo 11. Son herramientas del Sistema Nacional: 
 
I. El Catálogo; 
 
II. La Agenda Regulatoria; 
 
III. El Análisis de Impacto Regulatorio; 
 
IV. Los Programas de Mejora Regulatoria, y 
 
V. Las Encuestas, Información Estadística y Evaluación en Materia de Mejora Regulatoria. 
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Artículo 12. Los titulares de las Autoridades de Mejora Regulatoria serán designados por los titulares 
de los poderes ejecutivos de su respectivo orden de gobierno, con nivel de subsecretario, oficial mayor o 
equivalente. 

 
Artículo 13. Los titulares de los Sujetos Obligados designarán a un servidor público con nivel de 

subsecretario u oficial mayor como responsable oficial de mejora regulatoria para coordinar, articular y 
vigilar el cumplimiento de la política de mejora regulatoria y la Estrategia al interior de cada Sujeto 
Obligado conforme a lo dispuesto en esta Ley y en las disposiciones que de ella deriven. 

 
En caso de que el Sujeto Obligado no cuente con servidores públicos de dicho nivel, deberá ser un 

servidor público que tenga un nivel jerárquico inmediato inferior al del titular. En el caso de los poderes 
legislativos y judiciales éstos decidirán lo conducente de conformidad con sus disposiciones orgánicas. 

 
La coordinación y comunicación entre el Sujeto Obligado y la Autoridad de Mejora Regulatoria 

correspondiente se llevará a cabo a través del responsable oficial de mejora regulatoria. 
 

Capítulo II 
Del Consejo Nacional de Mejora Regulatoria 

 
Artículo 14. El Consejo Nacional es la instancia responsable de coordinar la política nacional de 

mejora regulatoria y está integrado por: 
 
I. El Titular de la Secretaría de Economía, quien lo presidirá; 
 
II. El Titular de la Secretaría de Gobernación; 
 
III. El Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
IV. El Titular de la Secretaría de la Función Pública; 
 
V. El Titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 
 
VI. Un Representante de la Presidencia de la República; 
 
VII. El Presidente del Observatorio; 
 
VIII. Cinco presidentes de los sistemas estatales de mejora regulatoria, los cuales se dividirán en 

grupos, de conformidad a lo siguiente: 
 
a) Un presidente del sistema estatal de mejora regulatoria integrante del grupo uno; 
 
b) Un presidente del sistema estatal de mejora regulatoria integrante del grupo dos; 
 
c) Un presidente del sistema estatal de mejora regulatoria integrante del grupo tres; 
 
d) Un presidente del sistema estatal de mejora regulatoria integrante del grupo cuatro, y 
 
e) Un presidente del sistema estatal de mejora regulatoria integrante del grupo cinco. 
 
IX. El Comisionado de la Comisión Nacional, quien fungirá como Secretario Ejecutivo del Consejo 

Nacional. 
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De conformidad con la fracción VIII, las entidades que integren el Consejo Nacional serán elegidas por 
cada uno de los grupos que a continuación se expresan, debiendo representarlos en forma rotativa: 

 
GRUPO UNO (Noroeste): Sonora, Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Durango, Sinaloa. 
 
GRUPO DOS (Noreste): Nuevo León, San Luis Potosí, Coahuila de Zaragoza, Tamaulipas, 

Zacatecas. 
 
GRUPO TRES (Occidente): Aguascalientes, Jalisco, Colima, Guanajuato, Michoacán, Nayarit. 
 
GRUPO CUATRO (Centro): Estado de México, Querétaro, Ciudad de México, Hidalgo, Morelos, 

Puebla, Tlaxcala. 
 
GRUPO CINCO (Sureste): Chiapas, Tabasco, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Yucatán, Veracruz, 

Campeche. 
 
Los cinco presidentes de los sistemas estatales de mejora regulatoria durarán en su cargo 2 años. Los 

presidentes de los sistemas locales de mejora regulatoria ocuparán sus puestos en el consejo y serán 
sustituidos, en el orden alfabético de las entidades federativas que integren los respectivos grupos. 

 
Cada integrante titular podrá nombrar a un suplente que solamente podrá ser de nivel jerárquico 

inmediato inferior o equivalente. 
 
El Consejo Nacional resolverá sobre la invitación de los representantes a los que se refiere el artículo 

16 de esta Ley, a fin de fomentar la participación activa de los sectores privado, social y académico en 
sus sesiones. 

 
Artículo 15. Serán invitados permanentes del Consejo Nacional y podrán participar con voz, pero sin 

voto: 
 
I. El Gobernador del Banco de México; 
 
II. El Comisionado Presidente de la Comisión Federal de Competencia Económica; 
 
III. El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
 
IV. El Comisionado Presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, y 
 
V. El Presidente de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
Artículo 16. Serán invitados especiales del Consejo Nacional y podrán participar con voz, pero sin 

voto: 
 
I. Representantes de confederaciones, cámaras y asociaciones empresariales, colegios, barras y 

asociaciones de profesionistas; 
 
II. Representantes de organizaciones y asociaciones de la sociedad civil, así como organizaciones de 

consumidores, y 
 
III. Académicos especialistas en materias afines. 
 
Artículo 17. El Consejo Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 
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I. Establecer directrices, bases, instrumentos, lineamientos y mecanismos tendientes a la 

implementación de la política de mejora regulatoria y de observancia obligatoria para los Sujetos 
Obligados; 

 
II. Aprobar, a propuesta de la Comisión Nacional, la Estrategia; 
 
III. Determinar los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la 

información que sobre esta materia generen los Sujetos Obligados y las Autoridades de Mejora 
Regulatoria; 

 
IV. Conocer, analizar y atender los resultados de las encuestas, información estadística y evaluación 

en materia de Mejora Regulatoria; 
 
V. Aprobar, a propuesta de la Comisión Nacional, los indicadores que las Autoridades de Mejora 

Regulatoria y los Sujetos Obligados, deberán observar para la evaluación y medición de los resultados de 
la mejora regulatoria y la simplificación de Trámites y Servicios; 

 
VI. Conocer y opinar sobre la evaluación de resultados a la que se refiere la fracción anterior, que 

presente la Comisión Nacional; 
 
VII. Promover el uso de principios, objetivos, metodologías, instrumentos, programas, criterios y 

herramientas acordes a las buenas prácticas nacionales e internacionales en materia de mejora 
regulatoria; 

 
VIII. Conocer problemáticas, obstáculos y fallos regulatorios que impidan el cumplimiento del objeto de 

la presente Ley; 
 
IX. Conformar grupos de trabajo especializados que podrán ser creados por materia, criterios 

geográficos o grados de desarrollo, para la consecución de los objetivos de esta Ley, de acuerdo a las 
disposiciones que el Consejo Nacional establezca para tal efecto; 

 
X. Emitir recomendaciones a los Sujetos Obligados, para el debido cumplimiento de las disposiciones 

de esta Ley; 
 
XI. Nombrar y remover en los términos previstos por el Reglamento de esta Ley, a los integrantes del 

Observatorio; 
 
XII. Conocer, analizar y emitir recomendaciones derivadas de las propuestas que emita el 

Observatorio; 
 
XIII. Aprobar su Reglamento Interior, y 
 
XIV. Las demás que establezcan esta Ley u otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 18. Los destinatarios de las directrices a los que se refiere la fracción I del artículo 17 estarán 

obligados a informar al Consejo Nacional, las acciones a desarrollar para su implementación, en un 
término de treinta días a partir de que sea comunicado por el Secretario Técnico. Los informes serán 
públicos y en datos abiertos. 

 
Artículo 19. El Consejo Nacional sesionará de forma ordinaria cuando menos dos veces al año y de 

forma extraordinaria cuando, por la naturaleza de los temas a tratar, sea necesario a juicio del Presidente 
del Consejo Nacional. La convocatoria se hará llegar a los miembros del Consejo Nacional, por conducto 
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del Secretario Ejecutivo, con una anticipación de diez días en el caso de las ordinarias y de tres días en 
el caso de las extraordinarias. 

 
Para sesionar se requerirá la asistencia de por lo menos la mitad más uno de los integrantes del 

Consejo Nacional. Las resoluciones se tomarán por mayoría simple y quien presida la sesión tendrá voto 
de calidad en caso de empate. 

 
Los integrantes e invitados del Consejo Nacional participarán en el mismo de manera honorífica, por 

lo que no recibirán retribución económica alguna por las funciones que desempeñen con tal carácter. 
 
Artículo 20. Corresponde al Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional: 
 
I. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo Nacional, llevar el archivo de éstos y de los 

instrumentos jurídicos que deriven, y expedir constancia de los mismos; 
 
II. Elaborar y publicar informes de actividades del Consejo Nacional; 
 
III. Publicar en el Diario Oficial de la Federación los instrumentos a los que se refieren las fracciones I, 

II y XIII del artículo 17 de esta Ley, y 
 
IV. Las demás que le señale esta Ley, el Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Capítulo III 
De la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria 

 
Artículo 21. La Estrategia es el instrumento programático que tiene como propósito articular la política 

de mejora regulatoria de los Sujetos Obligados a efecto de asegurar el cumplimiento del objeto de esta 
Ley. La Estrategia tendrá una visión con un horizonte de largo plazo a veinte años, con evaluaciones al 
menos cada cinco años y con revisiones y ajustes, en su caso, al menos cada dos años. 

 
El Consejo Nacional aprobará la Estrategia, misma que será publicada en el Diario Oficial de la 

Federación y será vinculante para los Sujetos Obligados. 
 
Artículo 22. La Estrategia comprenderá, al menos, lo siguiente: 
 
I. Un diagnóstico por parte de la Comisión Nacional de la situación que guarda la política de mejora 

regulatoria en el país; 
 
II. Las buenas prácticas nacionales e internacionales en materia de mejora regulatoria; 
 
III. Los objetivos de corto, mediano y largo plazo; 
 
IV. Los elementos para la instrumentación de la mejora regulatoria; 
 
V. Las acciones, medidas y programas de mejora regulatoria que permitan impactar favorablemente 

en el mejoramiento de la calidad regulatoria del país y que incidan en el desarrollo y el crecimiento 
económico nacional; 

 
VI. Las herramientas de la mejora regulatoria y su uso sistemático; 
 
VII. Las metodologías para la aplicación de las herramientas de la mejora regulatoria; 
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VIII. Las metodologías para el diagnóstico periódico del acervo regulatorio; 
 
IX. Las políticas y acciones específicas para atender la problemática regulatoria de materias, sectores 

o regiones del país; 
 
X. Las directrices, mecanismos y lineamientos técnicos para integrar, actualizar y operar el Catálogo, 

incluyendo procedimientos, formatos y plazos para que los Sujetos Obligados ingresen la información 
correspondiente; 

 
XI. Los lineamientos generales de aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio; 
 
XII. Los criterios para revisar, actualizar y mejorar el acervo regulatorio nacional; 
 
XIII. Los mecanismos para fortalecer las capacidades jurídicas e institucionales en materia de mejora 

regulatoria; 
 
XIV. Las medidas para reducir y simplificar Trámites y Servicios; 
 
XV. Los mecanismos de observación y cumplimiento de indicadores que permitan conocer el avance 

de los objetivos, programas y acciones derivados de la política de mejora regulatoria; 
 
XVI. Los estándares mínimos para asegurar la correcta implementación de las herramientas de la 

mejora regulatoria a que hace referencia el Título Tercero de esta Ley, incluyendo entre otros, la consulta 
pública, transparencia y rendición de cuentas en los procedimientos de diseño e implementación de la 
Regulación; 

 
XVII. Los mecanismos de coordinación para garantizar la congruencia de la Regulación que expidan 

los Sujetos Obligados en términos de esta Ley; 
 
XVIII. Los mecanismos que regulen el procedimiento a que se sujete la Protesta Ciudadana, y 
 
XIX. Las demás que se deriven de esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Capítulo IV 
De la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 

 
Artículo 23. La Comisión Nacional es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 

Economía, con autonomía técnica y operativa, la cual tiene como objetivo promover la mejora de las 
Regulaciones y la simplificación de Trámites y Servicios, así como la transparencia en la elaboración y 
aplicación de los mismos, procurando que éstos generen beneficios superiores a sus costos y el máximo 
beneficio para la sociedad. 

 
Artículo 24. La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones en el ámbito nacional: 
 
I. Desempeñar las funciones de coordinación que establece esta Ley; 
 
II. Proponer al Consejo Nacional la Estrategia y desarrollar, monitorear, evaluar y dar publicidad a la 

misma; 
 
III. Proponer al Consejo Nacional la emisión de directrices, instrumentos, lineamientos, mecanismos y 

buenas prácticas para el cumplimiento del objeto de esta Ley; 
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IV. Proponer al Consejo Nacional las metodologías para la organización y sistematización de la 
información administrativa y estadística, así como los indicadores que deberán adoptar los Sujetos 
Obligados en materia de mejora regulatoria; 

 
V. Administrar el Catálogo; 
 
VI. Brindar asesoría técnica y capacitación en materia de mejora regulatoria; 
 
VII. Revisar el marco regulatorio nacional, diagnosticar su aplicación y, en su caso, brindar asesoría a 

las autoridades competentes para mejorar la Regulación en actividades o sectores económicos 
específicos; 

 
VIII. Proponer a los Sujetos Obligados acciones, medidas o programas que permitan impactar 

favorablemente en el mejoramiento del marco regulatorio nacional y que incidan en el desarrollo y 
crecimiento económico nacional, y coadyuvar en su promoción e implementación; 

 
IX. Elaborar y presentar al Congreso de la Unión un informe anual sobre los resultados, avances y 

retos de la política nacional de mejora regulatoria; 
 
X. Elaborar y promover programas académicos directamente o en colaboración con otras instituciones 

para la formación de capacidades en materia de mejora regulatoria; 
 
XI. Convocar y organizar foros, conferencias, coloquios, diplomados, seminarios, talleres, reuniones, 

eventos, convenciones y congresos de mejora regulatoria; 
 
XII. Crear, desarrollar, proponer y promover Programas Específicos de Simplificación y Mejora 

Regulatoria; 
 
XIII. Procurar que las acciones y Programas de Mejora Regulatoria de los Sujetos Obligados se rijan 

por los mismos estándares de operación, y 
 
XIV. Las demás atribuciones que establezcan esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 25. La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones en el ámbito de la Administración 

Pública Federal: 
 
I. Revisar el marco regulatorio federal, diagnosticar su aplicación, y en su caso, elaborar, conforme a 

las disposiciones aplicables, anteproyectos de disposiciones legislativas y administrativas en materia de 
mejora regulatoria, mismas que podrán ser incorporadas a los programas que se establezcan para 
mejorar la Regulación en actividades o sectores económicos específicos; 

 
II. Dictaminar las Propuestas Regulatorias y los Análisis de Impacto Regulatorio correspondientes; 
 
III. Establecer los mecanismos para dar publicidad a la Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados 

de la Administración Pública Federal; 
 
IV. Promover la evaluación de Regulaciones vigentes a través del Análisis de Impacto Regulatorio ex 

post; 
 
V. Integrar, administrar y actualizar el Registro Federal de Trámites y Servicios, en lo que corresponde 

a los Trámites y Servicios federales; 
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VI. Proponer, coordinar, publicar, monitorear, opinar y evaluar los Programas de Mejora Regulatoria 
de los Sujetos Obligados de la Administración Pública Federal, así como emitir los lineamientos para su 
operación mismos que serán vinculantes para la Administración Pública Federal; 

 
VII. Crear, desarrollar, proponer y promover programas específicos de simplificación y mejora 

regulatoria; 
 
VIII. Establecer acuerdos y convenios de colaboración, concertación y coordinación que contribuyan al 

cumplimiento de sus objetivos; 
 
IX. Proponer a los Sujetos Obligados de la Administración Pública Federal la revisión de su acervo 

regulatorio y de sus Trámites y Servicios; 
 
X. Calcular el costo económico de los Trámites y Servicios con la información proporcionada por los 

Sujetos Obligados de la Administración Pública Federal; 
 
XI. Sistematizar y dar seguimiento a la Estrategia en el ámbito de la Administración Pública Federal; 
 
XII. Promover la cooperación y la mejora regulatoria internacional; 
 
XIII. Celebrar acuerdos interinstitucionales en materia de mejora regulatoria, en los términos de la Ley 

sobre Celebración de Tratados; 
 
XIV. Participar en foros, conferencias, coloquios, diplomados, seminarios, talleres, reuniones, eventos, 

convenciones y congresos que se lleven a cabo con autoridades nacionales y extranjeras, así como con 
organismos y organizaciones nacionales e internacionales en el ámbito de su competencia de 
conformidad con lo establecido en esta Ley; 

 
XV. Promover el estudio, la divulgación y la aplicación de la política pública de mejora regulatoria; 
 
XVI. Expedir, publicar y presentar ante el Congreso de la Unión un informe anual sobre el desempeño 

de las funciones de la Comisión Nacional y los avances de los Sujetos Obligados de la Administración 
Pública Federal en materia de mejora regulatoria; 

 
XVII. Supervisar que los Sujetos Obligados de la Administración Pública Federal tengan actualizada la 

parte que les corresponde del Catálogo, así como mantener actualizado el segmento de las Regulaciones 
federales, y 

 
XVIII. Las demás facultades que establezcan esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 26. La Comisión Nacional estará presidida por un Comisionado, quien será designado por el 

Titular del Ejecutivo Federal, a propuesta del Secretario de Economía. 
 
El Comisionado deberá contar con título profesional en materias afines al objeto de la Comisión 

Nacional, tener al menos treinta años cumplidos y haberse desempeñado en forma destacada en 
cuestiones profesionales del sector empresarial, de servicio público o académicas relacionadas con el 
objeto de la Comisión Nacional. 

 
Artículo 27. Corresponde al Comisionado: 
 
I. Dirigir y representar legalmente a la Comisión Nacional; 
 
II. Adscribir las unidades administrativas de la Comisión Nacional; 
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III. Expedir los manuales internos de la Comisión Nacional; 
 
IV. Delegar facultades en el ámbito de su competencia; 
 
V. Interpretar lo previsto en esta Ley para efectos administrativos dentro del ámbito de la 

Administración Pública Federal; 
 
VI. Fungir como Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional; 
 
VII. Ejecutar los acuerdos, directrices y demás resoluciones adoptados por el Consejo Nacional, en el 

ámbito de su competencia; 
 
VIII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación los lineamientos necesarios para el funcionamiento 

de la Estrategia; 
 
IX. Participar en representación de la Comisión Nacional en foros, conferencias, coloquios, 

diplomados, seminarios, talleres, reuniones, eventos, convenciones y congresos que se lleven a cabo con 
organismos nacionales e internacionales, cuando se refieran a temas relacionados con el objeto de esta 
Ley y los objetivos de la política de la mejora regulatoria; 

 
X. Colaborar con las Autoridades de Mejora Regulatoria para fortalecer y eficientar los mecanismos de 

coordinación, y 
 
XI. Las demás que le confieran esta Ley y su Reglamento, el Reglamento Interior de la Comisión 

Nacional y cualquier otra disposición jurídica aplicable. 
 

Capítulo V 
De los Sistemas de Mejora Regulatoria de las Entidades Federativas 

 
Artículo 28. Los Sistemas de Mejora Regulatoria de las Entidades Federativas tienen como función 

coordinarse con el Sistema Nacional, para implementar la política de mejora regulatoria conforme a la 
Estrategia en su entidad federativa, de acuerdo con el objeto de esta Ley en el ámbito de sus 
competencias, sus leyes locales de mejora regulatoria y demás disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia. 

 
Artículo 29. Los Sistemas de Mejora Regulatoria de las entidades federativas estarán integrados por 

un Consejo Local, sus Autoridades de Mejora Regulatoria y los Sujetos Obligados correspondientes a la 
entidad federativa. 

 
El Consejo Local deberá de sesionar por lo menos una vez al año. Su integración se llevará a cabo 

conforme a lo establecido por las disposiciones jurídicas aplicables de cada entidad federativa y será 
presidido por el Titular del Ejecutivo de la entidad federativa. 

 
El Consejo Local deberá incluir la participación de representantes de los sectores privado, social y 

académico en sus sesiones. 
 
Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley y garantizar el funcionamiento eficaz del Sistema 

Nacional, el Consejo Nacional definirá los mecanismos de coordinación entre éste y los Consejos 
Locales. 
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El Consejo Local de cada entidad federativa establecerá los mecanismos de coordinación entre éstos 
y los consejos de los municipios o alcaldías. 

 

Capítulo VI 
De la Implementación de la Política de Mejora Regulatoria por los Poderes Legislativo y 

Judicial, los Organismos con Autonomía Constitucional y los Organismos con 
Jurisdicción Contenciosa que no formen parte de los poderes judiciales 

 
Artículo 30. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos con autonomía 

constitucional, de los órdenes federal o local y los Organismos con Jurisdicción Contenciosa que no 
formen parte de los poderes judiciales, atendiendo a su presupuesto, deberán designar, dentro de su 
estructura orgánica, una instancia responsable encargada de aplicar lo establecido en el Capítulo I del 
Título Tercero de esta Ley en relación con el Catálogo, o bien, coordinarse con la Autoridad de Mejora 
Regulatoria del orden de gobierno al que pertenezcan. 

 
Lo previsto en el párrafo anterior no será aplicable para procesos jurisdiccionales. 

 

Capítulo VII 
Del Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria 

 
Artículo 31. El Observatorio es una instancia de participación ciudadana de interés público, cuya 

finalidad es coadyuvar, en términos de esta Ley, al cumplimiento de los objetivos de la Estrategia. 
 
Artículo 32. El Observatorio estará integrado por cinco ciudadanos de probidad y prestigio. Salvo los 

casos de empleos, cargos o comisiones en instituciones académicas o de investigación científica, los 
integrantes no podrán ocupar durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en los gobiernos federal, local, municipal o de las alcaldías, ni cualquier otro empleo que les 
impida el libre ejercicio de sus actividades en el Observatorio. 

 
Los integrantes del Observatorio serán nombrados por el Consejo Nacional bajo el procedimiento que 

para tal efecto establezca, durarán en su encargo cinco años, con posibilidad de reelección por un 
periodo más, serán renovados de manera escalonada y solo podrán ser removidos por alguna de las 
causas establecidas por la normatividad relativa a los actos de particulares vinculados con faltas 
administrativas graves previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 
Cuando algún integrante del Observatorio no pueda continuar con sus actividades en el mismo por 

renuncia, incapacidad o cualquier otro motivo, el presidente del Observatorio lo informará al Consejo 
Nacional con el objeto de que se designe un nuevo integrante. 

 
Artículo 33. Los integrantes del Observatorio no tendrán relación laboral alguna por virtud de su 

encargo con ninguna de las personas o entidades que integran el Sistema Nacional. La participación de 
los integrantes del Observatorio es honoraria por lo que no será retribuida bajo ninguna forma. 

 
Los integrantes del Observatorio cuya imparcialidad pudiera verse afectada por un conflicto de interés 

se excusarán de seguir participando en el mismo. 
 
Artículo 34. Los integrantes del Observatorio nombrarán de entre ellos, por mayoría de votos, a un 

presidente que durará en su encargo dos años con posibilidad de reelección. 
 
En caso de ausencia o incapacidad temporal del presidente del Observatorio, éste será sustituido 

temporalmente en sus actividades por el integrante que al efecto el presidente del Observatorio designe. 




